
A B C D

E F G H

I J K L

M N O P

Q R S T

Y Z

LSE (LENGUA
DE SIGNOS
ESPAÑOLA)

Es la lengua natural de las personas sordas. Es una
lengua de carácter visual, gestual y espacial con
gramática propia que reúne todas las
características y cumple las mismas funciones que
cualquier otra lengua, que permiten expresar
sentimientos, opiniones, transmitir conocimiento e
incluso declamar poesía. La lengua de signos
facilita el desarrollo lingüístico, cognitivo, social,
afectivo-emocional de la persona sorda además
defavorecer su participación plena en los distintos
ámbitos de la sociedad consiguiendo así su
verdadera inclusión social.
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